
Ndm, 81. Sábado 13 de Octubre de 1838. 6 cuartos. 

Se a d m i t e n su^cripcjoneS á 
este per iódico en la calle del 
T e m p í e ndm 32 á 4 rt^ vnk 
a l mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de po r t e . 

^ 1 , 

'.'ií H* 
Los a r t í cu los y avisos se re

c ib i r án en Ja niisma, siendo 
franco de porte, como igua l 
mente ias reclamaciones de 
falta de nlimeros. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C Ü L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D É L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Hallándose indispuesto el Sr. Gefe politícd 
de esta provincia D. Francisco Moreno, he to
mado á mi cargo el desempeño interino di! aquel 
destino conforme á lo dispuesto en el artículo 
S48 de la ley de 3 de Febrero de 1823. 

Lo que se hace notorio por medio del Bdetirt 
oficial pafa conocimiento de los Ayuntamientos 
constitucionales y demás habitantes de la provin
cia, Zaragoza 9 de Octubre de 1 8384—Fernán-4 
do de Roxas, 

Por el Ministerio de ta Gobérnacion de ta Pe-
nínsuld se ha circulado Con fecha de Setiembre 
último la Real orden siguiente. 

Convencida S. M. la Reina Gobernadora de que 
en las presentes circunstancias ea que los enemi
gos del Trono de la libertad redoblan sus esfuer
zos para conseguir sus criminales miras, convie
ne dar energía y vigot á la administración; se ha 
servido resolver que todos los Gefes Secretarios 
*j oficiales de los Gobiernos políticos que se ha
llen disfrutando de Real licencia, sean cuales fue
ren la época y causas de su concesión, se restitu
yan al desempeño de sus destinos, en el concepto 
de que se darán por vacantes ios de todos aque
llos que para el dia 30 del próximo Octubre no 
t i hubieren presentado á servirlos. D¿ Real or
den lo digo é V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento. 

} ' se hace notorio por medio del boletin oficial 
para que llegue á noticia de los interesados en su 
cumplimiintu. Zaragoza 1 o de Octubre cíe 1838.— 
Fernando de Roxas, 

.bipütacioñ provinciat de fíaitagoiHi 

E n el artículo 30 de la ley dé 3 de Febrero 
de 1823 se halla mandado que en el actual mes 
de Octubre de cada año formen los Ayuntathieo-
tos y remitan á las Diputaciones provinciales el 
presupuesto dé los gastos públicos que han de sa
tisfacer en todo el año siguiente, del fondo da 
Propios y Arbitrios con arreglo á las prevencio-' 
ties que en la misma ley se expresan ¡ con suge* 
¿ion á esta disposición ha acordado la de esta 
Provificia qüe á fines del citado mes la dirijart 
los Ayuntamientos de la misma sus correspondien* 
tes presupuestos acreditando las diligencias que 
se exigen en los artículos 31^ 32 y 33 de la pte* 
citada ley ; en concepto de que no se admitirá 
partida alguna de data en las cuentas que presen
ten sino se acredita haber fecaido la competente 
aprobación de S. B . Zaragoza i O de Octubre da 
i 8 3 8 . r r E l Presidente, Fernando de Roxas.— 
Manuel Lasala, Secretario* 

Junta Diocesana de Jaca» 

Debiendo esta Junta ocuparse desde luego, 
conforme á lo prevenido en Real orden de 29 de 
Agosto anterior, en la formación del presupues
to individual del importe de la mitad de las cuo
tas decimales que deben percibir los partícipes le
gos, según la posesión y usos anteriores á la ley 
de 16 de Julio de 183 / , los que lo sean, se pre
sentarán por s í , ó su apoderado á esta Junta al 
efecto de acreditar eü la parte que lo hayan sido 
en el año común del quinquenio de 1829 al de 
1833 espresando al mismo tiempo las cargas que 
en su caso gravitasen sobre ella. Jaca 4 de Oc
tubre de 1838,—Mariano Latre( Presidente. 



PAGADURIA M I L I T A R DFX D I S T R I T O DE ARAGON. Mes de Agosto de 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagadur í a de este Ejército desde i . " del mes 

de Agosto hasta fin del mismo, á saber. TOTALES. 
v Existencia en %\ de Julio último 7^9,237>25 

Como metali-ENTRADAS. 

'Recibido de las Tesorerías de Rentas, 
Metálico so-

nance. 

Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
Tiein id , . . . de Huesca id. id . 
I d . i d . . . . de Teruel id . i d . 

Total •procendente de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la Pagadur ía general militar. 
Recib. de remisas ds otros puntos 
Idem por reintegros de clases. . ^ . . 
I d . id. de recibos dirigidos á otras Paga

durías como obligaciones suyas c¡ue han 
sido devueltos por pertenecer sus ajustes á 
esta en donde ha tenido lugar el descuento 

Pagos hechos en otros dist.sáoblisj.s deesie. 

Total .ingreso. 

Cap. Ar t . 
D I S T R I B U C I O N . 

Título 2. 0 

r. 0 Al E . jM . gen.l de! Ejército. . . . . 
i . 0 ^ i i d . id. del Centro con cargo á la sección cent. 

Infantería. 
Cuerpos de la G. R. correspondientes d la sección 

Cfntral cotí cargo d Castilla la ISyeva. 
Al 2 0 Reginjúento Granaderos da la G . Real, 

Cuerpos del Ejército del Centro con cargo d la sec
ción central. 

AI í.er batallón del Rey 1,° de línea. . . . 
A l tercer id. 5. .0 de id. . . . . . . . . 

: A l tercer id, •].•Q ; d i id. . . . • 
A\ tercer id, 0 de id 
A1 tercer id, 1 o de id, . . . . . . . . . 
A\ tercer id. San Fernando 11 de id, . . 
A! id. id, Mallorca 13 de id. . . . . . 
A l 1.0 id. Navarra 6 . ° lictero. . . . . 
A\ 2 .0 id. Navarra 6 . ° id . . . . . . . 
A\ regimiento provincial de Burgos 
Al id. id. de Cindad R;al. . . . . . . . . 

, Columna movible de la Libertad 
A la Legión francesa ' 

Cuerpos del Ejército del Norte con cargo d la sec-
) cion central. 

A\ t.er Batallón Príncipe 3 ,0 ,de línea. . . 
Al primer id. dé la Princesa 4. 0 id. . . . 
A.l segundo idem. . . ídem . . . . . 
Al idem idem del Infante 5,0 id. , . , 
A l idem idem de Africa 7. 
A\ 
Al 2. 

idem de Soria ¿1. 0 id . 

m A >: . . ' ; A\ i d , id. de Córdoba l o id 
Al r.-ñimiento infantería de Zaragoza 12 de lí. 
Al 1.0 y 2 0 Castilla 16 de id . 
Al 2. 0 id, Borbon 17 de id 
A[ 2. 0 t i Almansa iS id. . , . ' . . . 
Regimiento voluntarios tie Aratjon 2 ° ligeros. 
Al t.er batallón de Gerona 3. 0 'id. 
Al id . id. Valencia 4. 0 id. . . . . . 
A l Regimiento provincial de Ecija. . . . 
Al id . , . . , . id . de Laredo 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
A la compañía de distinguidos de Aragón. . . 
Al t.er Batallón Francos de id . 
A l 2. 0 id. id. . . . . . . . . / . . 
A la milicia nacional 

co por pagos 
consignados 

sobre Tesore
rías de Rentas 

2; .rico, 
1.350, 

Recibos como 
metálico. 

Suministros 
eu 

efectos. 

Gefes 
y ofi
ciales 

42 
34 
40 

2 

I 

42 

29 
I 
2 

59 

1 
1 
1 

' 1 
1 
Í 
J 
5 
4 

68 
2 
1 
2 
1 

34 
1 
1 

33 
29 
59 

35.980,30 
22.1 2(f,29 
4'53)>io 

188.329,31 
i5.292> ó 
10,456, 

En metálico y Encargos por pagos 
Ind iv i - libranzas so- hechos en otros ciis-
riuos de bre tesorerías tritos y diferentes 
tropa, de Rentas. recibos como din.0 

I I 9 8 
886 

111} 
95-5 

8'5 
523 

123 

1643 

10 
50 

4 
7t8 
474 

1629 

15.600, 

990, 

7 9*4, 
6.158, 

2® 424, 
33-236» 

1 .o@o, 
17.20a, 

' 4 7 ^ 5 
84<r, 

34.180, 
6.984,25 

810, 
3.000, 
6,000, 

563, y 
405, 
t í j O , 

800, 
423, 

1,5bo, 
1 .jj8o, 

3-5 96, 
3 '49.;<7 

800, 
423. 
800, 
480,14 

2.5 22,26 
2.24Ó, 

620, 

4.S01, 6 
29.000, 
28.075, 
32,274, 8 

249.310,27 
38.769, £ 
14-991>1<=í 

J93.470, 

J29, 

t.eras,889,10 

Tota!. 

I 5 .600, 

S9o> 

7-9r4s 
6 . t 5 « , 

20.424, 
33 » '3^ 

1.000, 
17.200, 

476» f 
846, 

34 Í 8 r , 
6.9S , j 

8 ¡ o , 
3.000, 
6.000, 

«53 , x 
4°)» 

423, 
s (To o, 
i.^So, 

3- '5°» 

8oo3 

Soa, 
480,14 

2.522,3^ 
2.245, 

6 i o, 

.4 8 01, <S 
29.000, 
28.079, 
32.274, § 



Gefes índivi- Caba 
y ofi- dúos de ilos _< 
ciaíes rropa. 

En cargos por 
En metálico y pagos hechos en 
¡ibranzas so- otros distriios y 

muías bre Tesorerías diferentes reci-
de Reatas, boi como di iuro 

Tota!. 

. 0 Art.a 2 0 regim,0 2.0 bístaüon con cargo al «entro. 
0 Artillería briguJa montada con cargo á id. . . 
0 Plana mayor particular del cuerpo de ingenieros. 

Caballería. 
"ner-pos del Ejercito del Centro con cargo á la sec

ción Central. 
. 0 A! Regimiento del Rey 1. 0 linea. . . 

M regimiento Vitoria 4. 0 ligero. . . . '. . . 
A i id . Cataluña 6. & id. . . . " ' . . ' . . 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
. 0 A\ escnadrosi de lanceros de Isabel I I . . . . 

A la Milicia Nacional 
9. 0 A la componía Fusileros de ¿tragón. . . . 

E . M . de Cap s generales j depend s anexas. 
. 0 SBei'dosdeloáí E. M. de las Capitaní-ii generales, 
auditores de guerra y empleados en las Secretarias. 

. 0 A gastos de la. Secretaría, impresiones y correo, 
Adíkfnistración militar. 

. 0 Sueldos de los gefes, y oficiales dé las mismas» 
I d . Id. con cargo al Centro . 
Id . id. con cargo ai Norte. . . . . . . . 

. 0 Gastos ordinarios y extraordinarios. 
I . i . id. con cargo al Ce*tro. • . . • 

'ubs'stencias milit. combustible camas j útensiitd/, 
jo»/- ,9 Personal de provisiones. . . . . . . . 

0 Pr-ov. de pan, compra de efectos . . . • . 
Suministros de pueblos. . . . . . . . . 

0 Idem de paja y cebada. . . . . . . . . 
4..dy •Combustible alpmhrado, camas y utensilios. 

Vestuario y equipo. 
A varios' cuerpos de! Ejército. . . . . . . 

.,„ • / r Hospitales. 
12 f. 0 Petóonal eclesiástico adrniniscratiyo y facultativo 

íd^, id. con cargo al Centro.. . . . . . 
Gastos de estancias en ílospuale': 

Remonta y montura con cargo al Centro. 
Reemplazos. 

74 A\ reemplazo . ; . . 
. Trasportes ^ marchas y movimientos. 

1 A uamporre^ de efectos de boca y guerra. . 
Raciones de campaña con cargo ai Centro. 
Pluses con id, id. á id. 
A gastos por comisiones del servicio. . . 

J7 Gastos de justicia militar. . . . . 
- ,• . : •rfrui.o n i . 

Material de artil lería. 
18 1. 0 Jornales, compra de rn t-teriales y'gastos de tnaest. 

Material de ingenieros. 
j t ) . 0 Sueldosde los eurp.^de,fim.ony obras de ella.. 

TÍTULO m i . . • 
ai I • 0 Gefes y oficiales reformados con licencia ilimitada 
22 Cesantes de Administración militar 

0 Jubilados dé administración militar. . . 
*3 (.. 0 G e r é s , o f i c . , caoellanes, cirujanos retirad, ádisp. 

0 Gefes y oficiales en expectación de retiro. . . 
0 Sueldos de tropa retirada. 
0 Pensiones á los inválidos en sus hogares. , 

T Í T O t O v . 
A cantidades en suspenso. . . . . . . 

Pk'gas correspondientes a otros distritos. 
A la Pagadorfa de Castilla la Vieja. . . , 
A de Cataluña. . . . 
A la de E^tBemadura . . . . . . . . . . . 
A la* de Valencia 
A i Ejército de operaciones del Centro. . , 

8 
L3 
3 

r 
j o 

12Ó 

20 

222 

20 

720 52Í 

11 
22Ó 

í I 

199 

19 3 44» 20 
2.88 o, 
4'.7ÓO, 

y 00, 
1.200, 

16.819, 

300, 
20.000, 

36, s_9o,i 1 
8-., 69, 

'15.703,25 
4 937»2 9 
4 419-
7.693,- 4 

474. 5 

4 046, ó 
4.794, 

26.481,19 
i ! . I 22,l8 

3 515>i7 

9 441,17 
27 0-52, s> 

\ 13.800', 
1.047, 

8,588, 

11.800,32 
2.000, 

71,334,1,9 
1.500, 

12.395,22 

15.964, 7 
4.746, 4 
8.7^1,28 

64 108,27 
10.003, 1 
17.381, 

1.045, 

332,269, 

3,856,16 
3.420, 

.000, 
2,984, 

150, 

19.344,20 
2.S80, 
4,76b, 

1.200, 
16.81 9, 

9,960, % 
300, 

20.000, 

38.5.90,11 
8.5 69» 

17.703,25 
4-937»29 
4 43,9, 
l-6i)'Í' 4 

474, S 

;; 4,046, 6 
,• , 4-794, 

190.609,22 190.1509,22 
19.948ÍÍ3 46.429)32; 
J3 ) i - , 6 24 (544,24 

2.000, 

2,000, 

5^4, 

J6.500, 

3 i ' h i ? 

10.00,9,17 
27.032, 9 

130,300,' 
j .047 , 

9 39)» í 7 ' 9 8 3 . 

2 .J -S , I< 

11.800,32 
2 .OO0, 
2.1 lS,iG 

ii-334>2i> 
j . 500 , 

54-392>2) 3<9-9^0,33 93-373>2i, 

4-3I4» 

12.395,22 

20.278,- 7 
4746, 4 
8.741,28 

64,105,27 
10.003, 1 
17.38"!, 
1.045, 

332.269, 

3.856,16 
3.420, 
7.000, 
2.984, 

l í o . 

1.205.629, 3 300,012,19 1.505.641,2* 



Demos Ir acto». 
Total de cargo s 
Idem de data. 1.505.641,22 

Y En letras ele cambio. , v? v--\ \ % ^ 
Existencia JtiimJ En metáfico. . . . . ••. . i > . > . 127,13 1 

I . 0 de Setiembre A En recibos . . -, . . . . . . . > . . . 7.190, 9 >" í^j.247,21 
l:En íibránsas.. . . . .. . \ : . .. 175.93a, J 

Zaragoza'31 -.de A'gosto dé 1838.= Venancio Diez de la-í?uente.=Con mi intervencion.^Maiiáel Pérez,"=:V.0 B.a 
Arias. 

Los pagos •correspondierites a otros distritis han sido 'hechos d individaoi ¿ie los ciiefpOs 'siguienft's. 
Gefes y oficia- Individuos -áe -Asignaciones á Re-quisicionde 

les. ;tropa. familias-, 'Caballos. "GÜERPOS Y CLASES. 

Regimiento inFanteria de Zamora 8. 0 de línea. 
Id . Provincial de Toledo. 
Idem de í d . de .Artillería del 5. 0 departamento. 
Ministerio d-e cuenta y íazon de A'rtiileaa. 
Caballería de la Reina 2. 0 de línea. 
Lanceros de Soria. 
Escedewtes. 
Carretera. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
-la provincia de Zaragoza. 

E l día 4 de Noviertibre próximo á las once dé 
su mañana se subastara páblicamente en la ciu
dad de Ciílatayud ante los Sres. Subdelegado de 
Rentas, Comisionado y Bscribtíoo de Amortiza
ción el arriendo de una casa y ínolino arinero 
llamado de Valdenogueras con deis jjiedraí de tos
ca y otra de guija; un batan con dos masas, y 
un; ingenio de sacar miel, con un ¡pequeño hereda
miento que consiste en tierras de íegadio adya
centes al espresado molino que perteneció al sapri' 
mido monasterio ds piedra, bajo el tipo anual de 28 
cahíces de trigo maquila y 564 rs. 24 mrs. vn. 

Otro, E l dia %\ del propio mes y hora se su5» 
bastara publicamente en la casa Inteodenc'ia de 
esta Provincia ante los SS. Intendente, Contador, 
Comisionado principal y Escribano de Amortiza-
cion a! arriendo de un molino arinero con dos 
muelas, balsa y cubo corriente, con su casa, cor
rales y choza, sito en la viila de Escatron, y otro 
con una muela colgada sobre el río E b r o , cor
riente, inmediata al suprimido monasterio de 
Rueda al que ambos pertenecieron, bajo el tipo 
anual de 8000 rs. vn. Lo que se anuncia al pú
blico para los que quieran interesarse en los re
feridos arriendos, podrán verificarlo coa arreglo 
é los pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en ,la escribanía del ramo de Calatayud 
el dfil^pritBero, y &® 'a de est.i Ciudad sita en S. 
Juan di los Pañetes el del segundo. Zaragoza 6 
de Octubre de 1838.—José de ja Cruz. 

E l domingo 14 del corriente y bofa de las tres 
de su tarde, en las casas de Ayuntamiento de la 
villa de Zaera se vende una porción de leñas de 
pino en el monte del otro lado ,del rio Gallego. 
Los que quieran hacer postura acudirán en di
cho dia, hora y lugar, ca donde se les enterará 

1 
• 

1 
3 

12 
1 

de los pactos y condiciones, y reraata'tá en el 
inas beneficioso postor. 

E n el establecimiento da instrucción "primaría 
y humanidades de D . Antonio Punza'no calle de 
Contamina nüm. 68 casa del Escifio. Sr. Cond» 
de Atarés, se ha abierto una Cátedra de filoso
fía prévios los requisitos que marca ei Real de
creto de 12 .de Agosto último : estará abierta la 
"matrícula desde la fecha á ñn de Óctübre en que 
se pasarán las que resalten á lá Universidad l i 
teraria de ewa capital para la competente incor
poración de los cursos, como se previene en el 
citado Real decreto. 

Los demás esíudios podrán principiarse en cuaU 
quiera época del a ñ o , aünque será mas conve
niente fijarla' á primeros de cada mes para con
servar en las clases la uniformidad posible. 

.Habiéndose publicado en el B detio oficial del 
dia 9 á¿\ presente roes un anuncio para que to* 
dos los que quieran entender ó interesarse en el 
arriendo de las Esterzas del monte de Sástago 
para pasto de ganados sa súbastaíati el Domingo 
14 de Octubre i, con ios pactos qué estarán ma-
n¡tiestos en la Secretaría del ayuntamiento del 
mismo pueblo; se advierte para conocimiento da 
los que quieran interesarse; que el ayuntamiento 
de Sástago no tiena derecho á dar en arriendo 
dichas yervas, porque el Éscmoé Sr* Conde da 
Sástago está amparado judicialmente en la pose
sión da ellas; que este proceder del Ayuntamiento 
es contrario á ¡as leyes y á los decretos del tfibü* 
nal; y que por lo mismo cualquiera arriendo he" 
cho por el ayuntamiento será nulo; y asimismo 
que en conformidad de los autos de amparoj 
ss darán en arriendo por parte de dicho Sr<i 
Conde, á cuyo fin se admitirán proposicianeS ba
jo los pactos que se pondrán de manifiesto en U 
Administración principal de esta Ciudad. Zara
goza 10 de Octubre de r 838."Bernardo Segura» 

Z A R A G O Z A S I M P R E N T A N A C I O N A L . 


